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REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR QQCES

RPC-S0-05-N0.076-2024
EL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
Considerando:

el articulo 353 de la Constitucién de la Republica del Ecuador, determina: “El sistema de
educacidn superior se regira por: 1. Un organismo publico de planificacion, regulacion y
coordinacion interna del sistema y de la relacién entre sus distintos actores con la Funcién
Ejecutiva (...)";

el articulo 130 de la Ley Organica de Educacién Superior (LOES), indica: “El Consejo de
Educacién Superior unificard y armonizara las nomenclaturas de los titulos que expidan las
instituciones de educacién superior en base a un Reglamento aprobado por el Consejo de
Educacién Superior”;

el articulo 166 de la LOES, dispone: “El Consejo de Educacién Superior es el organismo de
derecho publico con personeria juridica, patrimonio propio e independencia
administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la planificacion, regulacion y
coordinacion del Sistema de Educacién Superior, y la relacién entre sus distintos actores
con la Funcion Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (...)";

el articulo 169 literal f) de la referida Ley, prescribe: “Son atribuciones y deberes del
Consejo de Educacion Superior, en el ambito de esta Ley: (...) f) Aprobar la creacion,
suspensién o clausura de extensiones, asi como de la creacion de carreras y programas de
posgrado de las instituciones de educacién superior (...)";

el articulo 4 del Reglamento General a la LOES, manifiesta: “En ejercicio de su autonomia,
las instituciones de educaciéon superior debidamente acreditadas por el Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior, podran presentar al Consejo de
Educacién Superior para su aprobacién y registro, un informe previa resolucién de su
organo colegiado superior, sobre nuevas carreras y programas (...) Para la aprobacién y
registro, el Consejo de Educacién Superior verificard que el informe contemple los criterios
académicos basicos establecidos en el Reglamento de Régimen Académico, sin la exigencia
de otro requisito adicional (..) El Consejo de Educacién Superior podrd establecer
mecanismos de monitoreo y verificacién de cumplimiento de requisitos de forma posterior
al registro (...)";

mediante Resoluciéon RPC-SE-08-No0.023-2022, de 14 de julio de 2022, el Pleno del Consejo
de Educacion Superior (CES) expidi6 el Reglamento de Régimen Académico, reformado por
ultima ocasion a través de Resolucion RPC-SE-03-No0.008-2023, de 09 de marzo de 2023;

el articulo 12 literal a) del referido Reglamento, preceptda: “En el tercer nivel de formacion,
las instituciones de educacién superior, una vez que cumplan los requisitos que las normas
determinen, podran expedir los siguientes titulos: a) Otorgados por los institutos
superiores y conservatorios superiores: (...) 2. Tecnélogo Superior o su equivalente (...)";

el articulo 96 del citado Reglamento, establece: “Los proyectos de carreras y programas
seran aprobados por el CES a través de los mecanismos y procedimientos establecidos en el
presente Reglamento (...)";

el articulo 98 del mencionado Reglamento, sostiene: “Los proyectos seran presentados a
través de la plataforma del CES y contendran la informacién y documentacioén establecida
en la Guia metodoldgica para la presentacién de carreras y programas que expida el CES, de
forma diferenciada por cada modalidad de aprendizaje y considerando si los proyectos son
presentados por una IES de manera individual o a través de una red académica”;
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el articulo 99 del precitado Reglamento, prescribe: “Previo al conocimiento de proyectos de
carreras y programas por el Pleno del CES, el expediente contard con un informe de
verificacion del cumplimiento de requisitos (...)";

el articulo 101 del Reglamento ibidem, determina: “(...) Las [ES podran ofertar y ejecutar la
carrera o programa en las condiciones y plazos que establezca la resolucién de aprobacion,
a partir de la correspondiente notificacién, sin perjuicio del registro de la carrera o
programa en el SNIESE (...) El 6rgano rector de la politica publica de educacién superior
debera realizar el registro dentro de los diez (10) dias de recibida la notificaciéon, para que
conste dentro de la oferta académica vigente de la IES solicitante”;

el articulo 103 del sefialado Reglamento, manifiesta: “(...) Para el caso de aquellas carreras
o programas que no han sido sometidas al proceso de acreditaciéon del CACES, su vigencia
sera la establecida en el inciso primero de la Disposicion General Séptima del presente
Reglamento, cuando la IES no supere la acreditaciéon institucional. Para tal efecto, la
aplicacion de los tiempos de vigencia, se considerara desde la notificacién de los resultados
de acreditacion por parte del CACES (...)";

la Disposicion General Séptima del indicado Reglamento, dispone: “En el caso de las IES que
no cuentan con el estatus de ‘acreditada’, incluidas las de reciente creacién, sus programas
se aprobaran con una vigencia de seis (6) afios; sus carreras de grado de diez (10) afios; y,
sus carreras técnicas y tecnoléogicas de cinco (5) afios contados desde su aprobacidén. En el
caso de que estas IES alcancen su acreditacién, las carreras y programas vigentes, su
vigencia se acogera a lo contemplado en el articulo 103 de este Reglamento”;

a través de Resolucion RPC-SE-05-N0.014-2023, de 13 de abril de 2023, el Pleno del CES
expidi6 el Reglamento de Armonizacién de la Nomenclatura de Titulos Profesionales y
Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador,
reformado mediante Resolucion RPC-S0-03-N0.047-2024, de 17 de enero de 2024;

el articulo 25 del citado Reglamento, preceptta: “Para la presentacién de los proyectos de
creacion de carreras, programas y ajustes curriculares sustantivos cuya denominacién o
titulacién no se encuentren contempladas en el anexo respectivo del presente Reglamento,
las IES deberan presentar al CES el proyecto de carrera, programa o ajuste curricular
sustantivo con la justificacién epistemolégica correspondiente (...)";

la Disposicién General Quinta del referido Reglamento, precisa: “La Coordinaciéon de
Planificacién Académica actualizard semanalmente, cuando corresponda, los anexos del
presente Reglamento segun el Pleno del CES apruebe nuevas denominaciones de carreras,
programas, titulaciones y campos detallados del conocimiento presentadas por las IES, de
acuerdo con la informacién constante en la Resolucién”;

el 01 de diciembre de 2023, el Instituto Superior Tecnolégico José Ortega y Gasset present6
ante el CES el proyecto de la carrera de Guia Nacional de Turismo y Patrimonios,
solicitando su aprobacion;

el 01 de diciembre de 2023, el Instituto Superior Tecnolégico Bolivariano de Tecnologia
present6 ante el CES el proyecto de la carrera de Electricidad, solicitando su aprobacion;

el 07 de diciembre de 2023, el Instituto Superior Tecnolégico Proyecto 2000 present6 ante
el CES el proyecto de la carrera de Administracion, solicitando su aprobacién;

mediante memorando CES-CPIC-2024-0039-M, de 26 de enero de 2024, el Presidente de la
Comisién Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES notificéd el
Acuerdo ACU-CPICS-S0-03-No0.037-2024, adoptado en la Tercera Sesiéon Ordinaria
desarrollada el 23 de enero de 2024, a través del cual una vez analizados los informes
técnicos sobre los proyectos de creacion de las carreras de tercer nivel técnico - tecnolégico
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superior elaborados por la Coordinacién de Planificacion Académica de este Consejo de
Estado, convino recomendar al Pleno del CES la aprobacién de las mismas;

Que, luego de conocer y analizar la recomendacién realizada por la Comisién Permanente de
Institutos y Conservatorios Superiores del CES, se estima pertinente acoger el contenido de
la misma; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Organica de Educacion Superior,

RESUELVE:
Articulo 1.- Aprobar los proyectos de creacion de las carreras de tercer nivel técnico - tecnolégico
superior presentados por varias instituciones de educacion superior, cuya descripciéon consta a

continuacion:

NOMBRE DE LA

INSTITUCION CARRERA

CODIGO TITULO AL QUE CONDUCE

Instituto Superior Gufa Nacional de 2271-551015G01-L- | Sede Matriz Tecnblogo/a Superior en
1 Tecnoldgico José Ortega y R - . X Guia Nacional de Turismo y
Turismo y Patrimonios 0601 Riobamba - .
Gasset Patrimonios
Instituto Superior . p .
2 Tecnolégico Bolivariano de Electricidad 2397-550713B01-P- Sede Matrllz Tecnologo/a. S.uperlor en
. 0901 Guayaquil Electricidad
Tecnologia
3 Instituto Superior Administracién 2194-550413A02-P- Sede Matriz Tecnologo/a Superior en
Tecnoldgico Proyecto 2000 1702 Cayambe Administracién

Articulo 2.- Las instituciones de educaciéon superior ejecutaran las carreras aprobadas de
conformidad con los informes que forman parte integrante de la presente Resolucion.

Articulo 3.- Encargar a la Coordinacion de Planificacién Académica del Consejo de Educacion
Superior que realice la actualizacién al Anexo II 2023 del Reglamento de Armonizacién de la
Nomenclatura de Titulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de
Educacion Superior del Ecuador, de conformidad con el siguiente detalle:

CAMPO

CAMPO AMPLIO CAMPO ESPECIFICO DETALLADO CARRERA TITULACION

Gufa Nacional de Tecnélogo/a Superior

10 Servicios 1 Servicios 5 Turismo y G Turismo y 01 en Gufa Nac1ona1 de
Turismo y

personales hoteleria . .
Patrimonios . .
Patrimonios

Articulo 4.- La vigencia de las carreras aprobadas en la presente resolucion cuyas instituciones de

educacidén superior no cuentan con el estatus de “acreditada”, incluidas las de reciente creacién, se

sujetaran a lo previsto en la Disposicién General Séptima del Reglamento de Régimen Académico.
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notificar la presente Resolucion a las instituciones de educacién superior sefialadas en
el articulo 1.

SEGUNDA.- Notificar la presente Resoluciéon a la Secretaria de Educacién Superior, Ciencia,
Tecnologia e Innovacién.

TERCERA.- Notificar la presente Resolucién al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la
Educacién Superior.

CUARTA.- Notificar la presente Resolucion a la Asamblea del Sistema de Educacién Superior.

QUINTA.- Notificar la presente Resoluciéon a la Coordinacién de Monitoreo e Informacién del
Sistema de Educacion Superior del Consejo de Educacion Superior (CES).

SEXTA.- Notificar la presente Resolucion a la Coordinacién de Planificacién Académica del CES.
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DISPOSICION FINAL

(€g)CES

La presente Resolucion sera publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educacién Superior (CES).

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los treinta y un (31) dias del mes de enero de

2024, en la Quinta Sesién Ordinaria del Pleno del CES, del afio en curso.
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PRESIDENTE
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR

ENVARCEL ANDRES™
%JARAM LLO PAREDES

Abg. Andrés Jaramillo Paredes
SECRETARIO GENERAL
CONSE]O DE EDUCACION SUPERIOR
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